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Revisados los documentos de notificación de los demandados GLORIA 

ESPERANZA CORTÉS GOMEZ y NICOLAS DARIO URBANO CORTES, el Despacho 

dispone no tener en cuenta la diligencia, al no satisfacer los requisitos determinados en 

el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. (Nums. 26 y 27 del exp. digital)  

 

Téngase en cuenta que mediante auto de fecha 21 de junio de 2021 se le requirió 

al extremo demandante para que afirmara bajo la gravedad del juramento, si las 

direcciones electrónicas glocorgo@gmail.com, quintasdesanpabloglocorgo@gmail.com 

y NICOLASURBANO24@HOTMAIL.COM corresponden a las utilizadas por las personas 

a notificar, aclarara cuál de ellos pertenece a qué demandado, informar la forma como 

las obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, a lo cual no dio cumplimiento. 

 

Así mismo se denotan sendos yerros como que no se informó el correo electrónico 

del juzgado donde los demandados pueden acudir a formular sus réplicas, así como 

tampoco se informó el término de traslado.  

 

Finalmente, se insta NUEVAMENTE al extremo actor que atienda detenidamente 

las normas procesales y las directrices impartidas en esta decisión y en el auto calendado 

el 14 de enero y 21 de junio de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE,    

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 
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El auto anterior es notificado por anotación en 
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________________________________. 
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Natalia Andrea Guarin Acevedo
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